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Adolescentes en el mundo criminal
El sistema judicial de menores 
trata diariamente con las más 
crudas realidades sociales 
que afectan a adolescentes 
y niños, pero con muy escaso 
reconocimiento social y apoyo 
institucional. La imagen que 
presenta esta situación recuerda 
la de una alarma, que suena 
desde hace mucho tiempo sin 
que nadie le preste atención, a 
pesar del estado de emergencia 
en que se encuentra. 

P
reocupa cada vez más el número de delitos 
cometidos por niños y jóvenes menores de 18 
años, quienes -en muchos casos- resultan de 
difícil recuperación para la sociedad. Tráfico 
de drogas, robo de vehículos y asaltos, mu-

chas veces en banda y con armas, con grados de alevosía 
crecientes, son los hechos más frecuentes. 

El antecedente es, por lo general, la absoluta exclusión 
de cualquier contención familiar o social. Este círculo 
vicioso se retroalimenta cuando los menores reciben la 
“escuela de la calle”, donde inevitablemente adquieren 
malos hábitos -en especial relacionados con las drogas 
- que hacen aún más difícil su recuperación. 

Según estudios recientes, la tasa de reincidencia penal 
en menores de edad da cuenta de que cerca de un 40% 
de los menores que han pasado por el circuito judicial 
juvenil, ha vuelto a cometer delitos. Igualmente, los 
reportes oficiales, como las investigaciones de centros 
de estudios y universidades, demuestran que existe 
un paulatino aumento en esta tasa, totalizando en los 
últimos 5 años más de 30.000 casos.

¿Tiene algún sentido analizar tales datos? La respuesta 
es afirmativa y el sentido es el único que puede aceptarse: 
el destinado a tomar como base esas circunstancias para 
la planificación de políticas de educación, integración y 
prevención. 

La Ley 20.084 establece un sistema de responsabilidad 
penal especial para los adolescentes, que considera la 
aplicación de penas distintas a las consideradas por la ley 
común, en consideración a la edad y necesidad urgente 
de instar por su reinserción social. Una de las penas que 

esta ley considera es la internación del menor que ha 
delinquido en un centro donde es privado de libertad 
con el fin de someterlo a programas y tratamientos que 
pueden tener como objetivo provocar su reescolarización 
y/o prepararlos para un trabajo digno. Lamentablemente, 
en su aplicación, esta normativa se ha estrellado con la 
lógica de dejar a los imputados con la menor cantidad 
de medidas cautelares posibles, con lo que se pierde la 
oportunidad de una intervención que puede ser muy 
valiosa para la evolución de los menores, incluyendo 
también atención para sus padres. 

Por lo mismo, cobra relevancia entonces el recién creado 
Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, que busca 
acercar en mayor medida la regulación legal a los prin-
cipios y objetivos de la reinserción social juvenil y lo que 
los expertos llaman “justicia restaurativa”, fundamental 
para la impartición de justicia para las y los adolescentes 
que se imputen o sancionen por infringir la ley.

El sistema judicial de menores trata diariamente 
con las más crudas realidades sociales que afectan a 
adolescentes y niños, pero con muy escaso reconoci-
miento social y apoyo institucional. La imagen que 
presenta esta situación recuerda la de una alarma, 
que suena desde hace mucho tiempo sin que nadie 
le preste atención, a pesar del estado de emergencia 
en que se encuentra. 

Los menores infractores de la ley son responsabili-
dad de todos nosotros, pero parecería que nadie quiere 
asumir esa responsabilidad. Esta nueva normativa es 
un primer avance para comenzar a pagar la deuda de 
igualdad de oportunidades que se merecen. 
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C
hile es un país de marca-
dos contrastes geográfi-
cos, culturales y sociales 
donde las necesidades 
del norte y del sur del 

territorio nacional presentan dife-
rencias significativas con respecto 
al centro. Sin embargo, muchas 
decisiones de política pública que 
impactan a millones de personas en 
las regiones y municipalidades son 
tomadas desde la capital, con poca 
sintonía respecto a las especifici-
dades locales. Ante este desafío, los 
estudios regionales emergen como 
una herramienta crucial para la toma 
de decisiones basada en evidencia 
científica, promoviendo un desarrollo 
más equitativo y sostenible.

Fomentar los estudios regionales 
no es solo una cuestión académica, 
sino una necesidad estratégica. El 
análisis detallado de dinámicas locales 
permite abordar problemas complejos 
como la gestión de recursos naturales, 
la planificación urbana, educación, 
salud, mercado laboral, y las brechas 
económicas y sociales, por mencionar 
algunos. Por ejemplo, el impacto del 
desarrollo minero en las regiones del 
norte no puede entenderse ni gestio-

narse adecuadamente sin considerar 
sus efectos en los ecosistemas, las 
comunidades locales y la economía 
regional, así como sus repercusiones 
en otras localidades alejadas. Políticas 
basadas en un conocimiento cen-
tralizado, homogéneo y que ignore 
la interacción entre las unidades 
espaciales y las personas corren el 
riesgo de perpetuar o incluso agravar 
las disparidades territoriales entre 
el centro y la periferia (Krugman, 
1991).

En un mundo donde los países más 
avanzados y algunos de la región han 
incorporado datos regionales en su 
planificación estratégica y políticas 
públicas, Chile debe avanzar en una 
dirección similar. Una descentrali-
zación efectiva no se trata solo de 
crear nuevas reparticiones y cargos, 
que en muchos casos pueden añadir 
burocracia adicional; más bien, exige 
contar con estudios rigurosos que 
permitan diseñar políticas públicas 
adaptadas a la diversidad local. Estos 
elementos son cruciales para asegurar 
que el crecimiento no se concentre 
exclusivamente en unas pocas zonas 
cercanas al centro o a las capitales 
regionales, sino que sea inclusivo para 

todas las comunas del país.
Para lograrlo, es fundamental 

fortalecer la investigación en estu-
dios regionales, fomentando por 
ejemplo programas de postgrado, 
financiamiento para proyectos de 
impacto local y espacios de diálogo 
entre investigadores, tomadores de 
decisiones y la sociedad. En este marco, 
informamos a la comunidad científica, 
a los responsables de políticas públicas y 
al público general sobre el 14º Encuentro 
de la Sociedad Chilena de Estudios 
Regionales SOCHER, que se llevará a 
cabo entre el 11 y el 13 de diciembre en 
la Universidad de Concepción, Campus 
Chillán, organizado por la Escuela 
de Administración y Negocios. Este 
evento será una oportunidad única 
para reflexionar, compartir investi-
gaciones y avanzar en conjunto por 
el desarrollo regional.

El futuro del país pasa por reco-
nocer y valorar la diversidad de sus 
localidades. Los estudios regionales 
no solo ofrecen datos y evidencia, 
sino también soluciones y alternativas 
adaptadas que permiten construir 
un Chile más equitativo, inclusivo, 
sostenible y resiliente frente a los 
desafíos actuales.

@AnibalGarzon. Putin 
advirtió en septiembre que 
si se permitía a Ucrania usar 
misiles de largo alcance, los 
países de la OTAN estarán en 
guerra con Rusia. Y Biden, 
a solo dos meses para dejar 
la presidencia da luz verde a 
Ucrania. Biden es un peligro 
para la paz mundial.

@juanpabloswett. Debiera 
haber un tope para vivir del 
estado máximo 20 años, 
si no se transforma en un 
botín!

@Tomessino7. El caso 
Hermosilla ya no es una 
caja de Pandora, sino la 
bodega completa de cajas 
de Pandora. Es vergonzoso 
que un grupo de abogados 
desprestigie tanto a una 
profesión. Después, no 
se quejen del dicho: “Los 
abogados roban con título”.

@NoaGresiva. Israel 
destruye deliberadamente 
viviendas de civiles no 
defendidas en Líbano, no 
hay objetivos militares ahí. Es 
otro crimen de guerra.
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